
Secretaría de Educación y Cultura

INDUCCIÓN Y 
REINDUCCIÓN

2024



AGENDA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
FECHA ACTIVIDAD HORARIO RESPONSABLE

Enero 
Martes 9

Saludo de Bienvenida nuevo año escolar 2024

Inducción a maestros y directivos

Receso

Revisión informe de Promoción 2023 por 

comisiones y Diseño curricular por áreas, (inicia 

planeación curricular- Autoevaluación (aplicar 

encuesta)

8:00 a.m.

10 a 10:30 a.m.

10:30 a 1:00p.m.

Rector

Coordinadoras

Maestros

Miércoles 10 Informe de indicadores: Promoción, deserción, 

no promoción. Resultados pruebas de Estado, 

retos y metas 2024. Informe PTA

Informe Educación Inclusiva

Receso

Informe Convivencia Escolar

Informe PAE

Informe Biblioteca Escolar. 

7:00 a 8:30 a.m.

8:30 a 10:00 a.m.

10: a 10:30 a.m.

10:30 a 12M

12 a 12:30p.m.

12:30 a 1:00p.m.

Coordinación 

Académica

Orientación y 

psicólogo

Coordinadoras

C. Margarita R

Bibliotecaria



AGENDA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
FECHA ACTIVIDAD HORARIO RESPONSABLE

Enero 
Jueves 11

Reunión general. 

Orientaciones para el diseño curricular. Planeación 

curricular

Reunión equipo directivo

7:00 a.m.

8:00 a 1:00p.m.

Rector y 

coordinadoras

Viernes 12 Planeación Curricular…elección maestro al consejo 

académico

Reunión directivos

Reunión general: Asignación de proyectos, aulas, 

inventarios, equipos, salas, orientaciones de grupo

Circular No.001 “Orientaciones de iniciación del 

año escolar para padres y estudiantes de todos los 

niveles”

Evaluación de la semana

7:00 a 10:30

11:00 a.m. a 

1:00p.m.

Directivos y 

maestros

Rector y 

coordinadoras



EQUIPO  DIRECTIVO 

PEDRO ALONSO RIVERA BUSTAMANTE
RECTOR

Coordinadoras
CLARA INÉS ACEVEDO DÍAZ

GLORIA CECILIA MARÍN CARMONA 

MARGARITA MARÍA RENDÓN CASTAÑEDA

MARÍA EUGENIA VANEGAS  ARREDONDO

Práctica e Investigación (Pendiente)

Facilitadora PTA                     LIZ EUGENIA CARDONA

Orientadora Escolar        DR. DIANA PATRICIA RESTREPO QUINTERO



EQUIPO DOCENTE (Para 64 grupos a la fecha )

Preescolar:   

Prejardín:                   Por definir

Jardín:                        Por definir

Transición                    4+1 (área del conocimiento)

Modelos flexibles 4

Primaria    20 + 5 DE INGLÉS

Básica , Media y PFC 60    

ADMINISTRATIVO

• Psicólogo DIEGO NICOLAS CASTELLANOS VILLANUEVA 

• Bibliotecaria    Bachillerato y 1 pendiente de primaria   

• Secretarias VIVIANA RESTREPO,  LILIANA HERNANDEZ y MARÍA ALEJANDRA 

• Máster Teachers WILLIAM POMARES (pendiente )

• Personal de Servicios Generales (Aseo y conserjes) 



VISIÓN (en revisión)

Nos vemos como una Escuela Normal Superior , polo de desarrollo 
educativo y centro de investigación pedagógica con una propuesta de 

educación incluyente, pertinente, flexible y contextualizada con 
comprensión de la interculturalidad para desarrollar en los niños y 

jóvenes , además de las habilidades sociales e intelectuales, las 
competencias comunicativas en la lengua materna, las competencias 
tecnológicas y las habilidades comunicativas en una segunda lengua 

inglés; y que a través de la formación de maestros cualificados , 
protagonice los cambios que la sociedad y la región, requieren.



MISIÓN

Formar maestros cultos con altas competencias en los campos 
investigativo, pedagógico, social y científico. Maestros capaces de 

crear y recrearse con el conocimiento, de tal manera que, con 
solvencia intelectual y moral, puedan vivir su vocación bajo los 

principios institucionales y los principios y procesos  pedagógicos.



RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 0392

(30 de noviembre de 2023)

Por medio de la cual se establece el Calendario Académico para el año 
escolar 2024 en los niveles de Preescolar, Básica, Media, Modelos Flexibles 
en Aceleración del Aprendizaje, Caminar en Secundaria y para el Programa 
de Formación Complementaria de la Escuela Normal Superior de Envigado.

El Rector en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere la 
Ley 715 de 2001, ley 115 de 1994 Art.86, el Decreto 1075 de 2015 Artículo 
2.3.3.1.5.8, la Resolución Municipal No. 20230019785 del 30 de octubre del 
2023, y



























FUNDAMENTACIÓN LEGAL

Hacia la comprensión del Decreto No.1236 del 
14 de septiembre de 2020



PRINICIPIOS 

INSTITUCIONALES DEL PEI

PRINICIPIOS PEDAGÓGICOS 

Decreto 4907 de 2008

PROCESOS PEDAGÓGICOS 

Decreto 1236 de 2020

FILOSÓFICOS: Amor a la Sabiduría

PEDAGÓGICOS: Acompañamiento 

Pedagógico Afectivo

SOCIOLÓGICOS: Respeto a la 

diferencia

AXIOLÓGICO: Responsabilidad

EDUCABILIDAD

ENSEÑABILIDAD

PEDAGOGÍA

CONTEXTO

FORMACIÓN

INVESTIGACIÓN

EVALUACIÓN

EXTENSIÓN

Formación integral en todos los niveles que atiene

Desarrollo de la Infancia como eje de formación

Educación inclusiva

Diálogo intercultural 

Reflexión curricular



PEI CON ENFOQUE PEDAGÓGICO SOCIAL CRÍTICO, HUMNISTA Y DE EDUCACIÓN 
INCLUSIVA

SABER PEDAGÓGICO SABER ESPECÍFICO
ELEMENTOS DE ENTRADA PARA EL DISEÑO CURRICULAR

PRINCIPIOS
(Decreto 4907)

PROCESOS
(Decreto No.1236/20)

Educabilidad Formación Lineamientos curriculares en todas las áreas

Enseñabilidad Investigación
Derechos básicos de Aprendizaje-Estándares básicos de competencia

Pedagogía Evaluación Guías y documentos del MEN

Contexto Extensión Fundamentación pedagógica de los núcleos interdisciplinares
Conceptos de Cultura, Pedagogía, Educación , Evaluación y Currículo: PEI

Ley de emprendimiento, Ley de infancia, prevención de riesgos, cátedra 
para la Paz, competencias emocionales, habilidades para la vida, cátedra 
financiera, proyecto constitución y Proyectos obligatorios.



LEY 115 DE 1994 

Contenida en el Decreto No.1075 del 2015

Parágrafo del Artículo 112: 

PARÁGRAFO. Las escuelas normales debidamente reestructuradas y aprobadas,
están autorizadas para formar educadores en el nivel de preescolar y en el
ciclo de educación básica primaria. Estas operarán como unidades de apoyo
académico para la formación inicial de docentes y, mediante convenio
celebrado con instituciones de educación superior, podrán ofrecer formación
complementaria que conduzca al otorgamiento del título de normalista
superior.



DECRETO No. 1236 del 14 
de septiembre 2020

COMPONENTES

DESCRIPCIÓN 

Naturaleza de la ENS Ser formadoras de docentes de educación inicial, preescolar y básica primaria o como 
directivo docente - director rural, mediante el programa de formación complementaria. 

Características de la ENS la integralidad y articulación de todos sus niveles y el programa de formación 
complementaria, como laboratorio de formación pedagógica
El reconocimiento del desarrollo integral de la infancia como centro de la formación que 

imparten a sus educandos; 
La reflexión permanente sobre el papel de los principios pedagógicos y procesos de 
formación, extensión, investigación y evaluación

Fines de la ENS 12 fines Art.2.3.3.7.1.4  Direccionan los objetivos en el PEI



DECRETO No. 1236 
14 /09/ 2020

COMPONENTES

DESCRIPCIÓN 

Procesos 
Administrativos. 
artículo 2.3.3.7.1.5

a)La SE: Establecer canales efectivos de comunicación para acompañar a la ENS
b)Participar del Comité Territorial de Formación Docente. Asesorar a la SE en programas 
científicos, pedagógicos y culturales. Promover la participación de  docentes y directivos 
en los programas derivados del Plan Territorial de Formación Docente. Formación 
continuada
c)Acto administrativo  de costos  (Gratuidad)
d)Acompañar diseño  del Plan de Apoyo al Mejoramiento PAM especialmente Pedagógico
e)Acompañar procesos de verificación de condiciones de calidad
f)Apoyar transición de IE a ser ENS



DECRETO No. 1236 
14 /09/ 2020

COMPONENTES

DESCRIPCIÓN 

Procesos 
Pedagógicos

Actualización del PEI (Plazo 2 años)  que atiendan los 4 principios pedagógicos y  4 procesos de 
formación en todo la propuesta pedagógica

PEI debe Promover Formación integral en todos los niveles que atiene
Desarrollo de la Infancia como eje de formación
Educación inclusiva
Diálogo intercultural 
Reflexión curricular

Planes de Estudio Que permitan la movilidad

Currículo Integración de los niveles, Observancia de los fines-objetivos,
Los Principios : Educabilidad, Enseñabilidad, Pedagogía y contexto (interculturalidad)
Los Proceso:  Formación, Investigación, Evaluación y Extensión (MEN La Salle)



DECRETO No. 1236 
14 /09/ 2020

COMPONENTES

DESCRIPCIÓN 

Currículo Promoverá 4 elementos
-La educación inicial,  preescolar y básica primaria: Modelo de referencia
-Educación Secundaria: Promueve la vocacionalidad
-Educación Media: Promueve la exploración con acercamiento al ejercicio de la profesión docente 
-Formación Complementaria: Profundiza en los saberes específicos para desarrollo de habilidades 
que requiere el ejercicio de la docencia

Campos de la 
Práctica

Educación inicial, la ENS, preescolares, primaria, Centros de investigación educativa

Convenio Proyectos de investigación, reconocimiento de saberes, prácticas de los normalistas, 
encadenamiento con universidades y prácticas de la U en la ENS



DECRETO No. 1236 
14 /09/ 2020

COMPONENTES

DESCRIPCIÓN 

Planta Docente y DD Asignación del 1.7 para la planta de personal docente en le educación media y el Programa de
Formación Complementaria.

Asignación de 1 Coordinador adicional, además los asignados bajo el artículo 2.4.6.1.2.3 del Decreto
1075.

Las vacantes definitivas que se generen en las ENS se proveerán preferentemente mediante un
proceso de traslados con educadores con derechos de carrera

Presupuesto Fondos de Servicios Educativos acerca del artículo 2.3.3.7.5.2 Presupuesto y financiación.

Incentivos y 
Estímulos del MEN y 
SE

Plan de incentivos para el reconocimiento de su labor en la formación docente

Títulos Bachiller con profundización en pedagogía
Normalistas superiores



PLAN DE ESTUDIOS Y 

PLAN DE FORMACIÓN INICIAL 

DE MAESTROS







NÚCLEOS INTERDISCIPLINARES

1.Núcleo de Infancia

2.Núcleo de Ciencia y Tecnología

3.Núcleo Social- Ético Político

4.Núcleo de Pedagogía

5.Núcleo de Pedagogía del Cuerpo

6.Núcleo de Humanidades



INFORME DE DECONSTRUCCIÓN DEL PEI

CONTENIDO DEL PEI

HORARIOS DE LA JORNADA ESCOLAR

Horarios de maestros y grupos



MANEJO DE LA

PLATAFORMA IENSE

Pendiente


